
Ayuntamiento de San Martín de la Vega

ACTA  DE  CONSTITUCIÓN  DEL  TRIBUNAL  CALIFICADOR  DEL  PROCESO  SELECTIVO 
PARA  LA  COBERTURA  DE  PERSONAL  LABORAL  FIJO  MEDIANTE  EL  SISTEMA  DE 
CONCURSO-OPOSICIÓN,  CORRESPONDIENTE  AL  PROCESO  SELECTIVO  DE 
ESTABILIZACIÓN  Y  CONSOLIDACIÓN  DE  EMPLEO  TEMPORAL,  DE  UNA  PLAZA  DE 
EDUCOR/A  (ED.05.01)  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  SAN  MARTÍN  DE  LA  VEGA  Y 
CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE EMPLEO

En San Martín de la Vega, a 5 de mayo de 2023, siendo las 9:00 horas se reúnen en 
sesión no pública, en el Departamento de Secretaría de la Casa Consistorial sita en la Plaza 
Constitución nº 1, de San Martín de la Vega, los miembros del Tribunal Calificador designados 
por Decreto de la Alcaldía n.º  2023-1011 de fecha 21 de abril  de 2023,  para preparación y 
desarrollo del proceso selectivo de estabilización y consolidación de empleo temporal de una 
plaza de personal laboral fijo de educador/a (ED.05.01) del Ayuntamiento de San Martín de la 
Vega, y constitución de bolsa de empleo.

Por Decreto de la Alcaldía-presidencia n.º 2022-3500 de fecha 27 de diciembre de 2022,  
se  aprobó  la  convocatoria  y  bases  específicas  para  la  cobertura  como personal  laboral  fijo 
mediante  el  sistema  de  concurso  oposición  correspondiente  al  proceso  de  estabilización  y 
consolidación de empleo temporal de una plaza de (ED.05.01) del Ayuntamiento de San Martín 
de la Vega, y constitución de bolsa de empleo.

El extracto de las citadas bases fue publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid n.º 311 de fecha 30 de diciembre de 2022, y la convocatoria en el Boletín Oficial  del 
Estado n.º 11 de fecha 13 de enero de 2023.

A la reunión asisten los siguientes miembros del Tribunal:

Presidente: D.  David Estrada Ballesteros, Secretario accidental del Ayuntamiento 
de San Martín de la Vega.

Vocales: Dña.  Patricia  Ballesteros  Ballesteros,  Educadora  Municipal  en  la 
Escuela Infantil Fantasía.
Dña.  Virginia  Escobar  Sayago,  Educadora  Municipal  en  la  Escuela 
Infantil Fantasía.
Dña.  Pilar  García  Villaraco-Benito,  Coordinadora  de  Cultura  del 
Ayuntamiento de San Martín de la Vega.

Secretario: D.  Carlos Ocaña Lominchar, auxiliar administrativo del Ayuntamiento 
de San Martín de la Vega.

El Sr. Presidente declara válidamente constituido el Tribunal, al contar con la totalidad de 
sus  miembros,  de  conformidad  con  el  artículo  17  de  la  Ley  40/2015,  de  1  de  octubre,  de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Los  miembros  del  Tribunal  Calificador  tras  deliberar,  realizando  las  aclaraciones 
oportunas referentes a las bases específicas que rigen el proceso, ACUERDAN:

1º.- DECLARAR constituido el Tribunal Calificador proceso selectivo de estabilización y 
consolidación  de  empleo  temporal  de  una  plaza  de  personal  laboral  fijo  de  educador/a 
(ED.05.01)  del  Ayuntamiento de San Martín  de la  Vega,  y constitución de bolsa de empleo, 
siendo los arriba indicados.

2º.-  CONVOCAR a los miembros del Tribunal Calificador para el  día 23 de mayo de 
2023 a las 12:00 horas, en la Sala de Comisiones del Ayuntamiento de San Martín de la Vega, 
sito en la Plaza la Constitución n.º1 para la preparación del examen.
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Ayuntamiento de San Martín de la Vega

3º.-  CONVOCAR  a  los/as  aspirante  admitidos  definitivamente  para  la  realización  del 
examen tipo test de la fase de oposición el día 23 de mayo de 2023 a las 17:00 horas, en 
el Colegio Público Clara Campoamor, sita en la calle Camino Valdemoro n.º 11, de San Martín 
de la Vega.

4º.-  EXPONER  el  presente acta en el  Tablón de Anuncios  del  Ayuntamiento y  en la 
página Web Municipal para su publicación y conocimiento.

Leída  el  acta  por  el  Tribunal,  se aprueba  la  misma por  unanimidad y la  suscribe  el 
Secretario con el visto bueno del Presidente.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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